
 
 

DECRETO Nº 032/09 
 
 
VISTO : la solicitud presentada por el Consejo Municipal de la Mujer referida a la 
convocatoria a un concurso entre los artistas plásticos residentes en Capilla del 
Monte para la creación de un afiche que identifique el “8 de marzo como Día 
Internacional de la Mujer” 
 
Y CONSIDERANDO:  
                                Que las acciones destinadas a la construcción de relaciones 
de género más equitativas y la promoción de los derechos de las mujeres son 
parte  de uno de los objetivos primordiales de esta gestión municipal.   
                                Que convocar la participación de artistas plásticos en el 
alcance de esos objetivos, contribuye a sensibilizar a actores sociales 
fundamentales en el desarrollo de los cambios culturales imprescindibles. 
                                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria a los fines de la premiación del concurso; 

 
    Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A  

 
Artículo 1º.-: CONVOCASE a Concurso para la creación de AFICHE “ 8 DE 
MARZO – DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”, dirigido a artistas plásticos 
residentes en  la localidad de Capilla del Monte, a los efectos de ser  utilizado 
como Afiche Institucional en la mencionada conmemoración. 
Artículo 2º.- El mismo  se realizará conforme a los siguientes objetivos: 

 Sensibilizar a  la población a través de esta forma de expresión 
(afiche), acerca  de los derechos  de las mujeres. 

 Dar cuenta de la existencia de formas de relación entre mujeres y 
varones, basadas en la equidad de género. 

Artículo 3º.-: FIJANSE las siguientes bases del concurso: 
 

a) Participantes: Podrán participar las y los artistas plásticos 
residentes  en Capilla del Monte. 

 
b) Características: 

 

 Los afiches deberán ser originales e inéditos y contener 
necesariamente la leyenda: “8 de Marzo  – DÍA INTERNACIONAL 
DE LA MUJER”. 

 Formato vertical, tamaño 68 cm. X 48 cm. 

 Presentación: CD en una impresión color en un tamaño  A 4 
(escalado  proporcional 

 
c)  Requisitos para la entrega. 

Las/os participantes deberán presentar tres ejemplares de la propuesta en 
sobre cerrado detallando en la parte exterior y en lugar visible: 

 Nombre de la propuesta 



 Seudónimo del/la realizador/a 
En sobre aparte deberá incluirse la siguiente información: 

 Nombre completo 

 Teléfono de contacto y correo electrónico 

 Domicilio 

 Número de Documento de Identidad 

 Fundamentación del trabajo 
 
               d)- Fecha límite de entrega 
Las propuestas se recepcionarán  hasta el día  martes 30 de abril de 2009,  a las 
18:00 hs en el Consejo Municipal de la Mujer.- 
 
              e)- Derechos sobre la propuesta 
La propuesta ganadora quedará de propiedad de la Municipalidad de Capilla del 
Monte a través del Consejo de la Mujer organismo que podrá, con carácter 
exclusivo, reproducir, publicar, exhibir, utilizar a los fines institucionales y/o 
publicitarios o poner a disposición del público, en cualquier forma y por cualquier 
procedimiento, debiendo en tales casos mencionar a sus autores/as. Estos/as por 
su parte no podrán utilizar el afiche para sí ni ceder sus derechos a terceros, sin 
autorización escrita de la Municipalidad de Municipal de Capilla del Monte. 
 
 
             f)- Premios 
Se otorgará un Primer Premio por un valor de $ 700 (pesos setecientos) y un 
Premio Mención de $ 300 
 
              g) Jurado 
El jurado estará compuesto por 3 miembros, siendo su decisión inapelable, 
pudiendo en caso de considerarlo pertinente,  declarar desierto al concurso.- 
                 Los integrantes del jurado serán: 

 Un/a especialista en género-Arq. Liliana Rainero (Especialista en 
Género), Ciscsa Centro de Intercambio y servicios Cono Sur 
Argentina.- 

 Un/a especialista en diseño grafico- Sr. Arturo Saffore ( Artista 
Plástico) 

 Un/a representante del Ejecutivo Municipal- Arq. Norberto León( 
Planeamiento urbano).- 

 
 
              h) Lugares de retiro de las bases y recepción de los trabajos 
Las bases podrán ser consultadas  en el Consejo Municipal de la Mujer de Capilla 
del Monte, Deán Funes 547 y la Gerencia de Cultura y Educación, Deán Funes 
526, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 17:00 hs. La entrega de los 
trabajos podrá hacerse en los lugares indicados o enviados por Correo debiendo 
constar la fecha de envío. 
 
Artículo 4°.-: Dispónese otorgar los siguientes premios: 
                        a) Primer Premio ……. $ 700.- (pesos setecientos) 
                        b) Premio Mención …. $ 300.- (pesos trescientos) 
 
 



 
 
Artículo 5°.-: Comuníquese  para su más amplia difusión, a la Oficina de Prensa y 
Difusión y al  Consejo Municipal de la Mujer. 
 
Artículo 6°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno y la Sra. Presidenta del Consejo Municipal de la Mujer.- 
 
Artículo 7°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 16 de Marzo de 2009.- 
 

Firmado:   OSVALDO ALLIE   SUSANA LIONETTI     ROSANNA E. OLMOS    
                   Sec.Gob.               Pta.Cons. Mujer            Intendenta Mpa. 

 
 

 


